
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-003-2022-00038-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Martha Cecilia Arévalo Quintero      

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 

 

En atención a que, el 9 de septiembre del año de 20221, el Juzgado Tercero 
Administrativo Oral de Cúcuta remitió el expediente de la referencia en virtud de 
los Acuerdos No. PCSJA22-11976 del 28 de julio, CSJNSA22-570 del 24 de agosto 
y CSJNS22-598 del 6 de septiembre, todos de 2022, expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura y Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, respectivamente, se dispone, avocar el conocimiento del mismo. 
 
Ahora bien, observa el Despacho que a la fecha no se ha señalado día y hora para 
celebrar la audiencia de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las 
partes, a sus apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, con el fin de dar trámite a la AUDIENCIA INICIAL, para lo cual se 
señala el día catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho a Jairo Arturo Ramírez 
Suarez y Samuel David Guerrero Aguilera como apoderados del Departamento 
Norte de Santander y Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG, respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-003-2022-00039-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Adonay Molina Carrillo      

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 

 
En atención a que, el 9 de septiembre del año de 20221, el Juzgado Tercero 
Administrativo Oral de Cúcuta remitió el expediente de la referencia en virtud de 
los Acuerdos No. PCSJA22-11976 del 28 de julio, CSJNSA22-570 del 24 de agosto 
y CSJNS22-598 del 6 de septiembre, todos de 2022, expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura y Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, respectivamente, se dispone, avocar el conocimiento del mismo. 
 
Ahora bien, observa el Despacho que a la fecha no se ha señalado día y hora para 
celebrar la audiencia de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las 
partes, a sus apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, con el fin de dar trámite a la AUDIENCIA INICIAL, para lo cual se 
señala el día catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho a Jairo Arturo Ramírez 
Suarez y Samuel David Guerrero Aguilera como apoderados del Departamento 
Norte de Santander y Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG, respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-003-2022-00040-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luis Hernán Álvarez      

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 

 
En atención a que, el 9 de septiembre del año de 20221, el Juzgado Tercero 
Administrativo Oral de Cúcuta remitió el expediente de la referencia en virtud de 
los Acuerdos No. PCSJA22-11976 del 28 de julio, CSJNSA22-570 del 24 de agosto 
y CSJNS22-598 del 6 de septiembre, todos de 2022, expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura y Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, respectivamente, se dispone, avocar el conocimiento del mismo. 
 
Ahora bien, observa el Despacho que a la fecha no se ha señalado día y hora para 
celebrar la audiencia de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las 
partes, a sus apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, con el fin de dar trámite a la AUDIENCIA INICIAL, para lo cual se 
señala el día catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho a Jairo Arturo Ramírez 
Suarez y Samuel David Guerrero Aguilera como apoderados del Departamento 
Norte de Santander y Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG, respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-003-2022-00041-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  José Heriberto Flórez Duque      

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 

En atención a que, el 9 de septiembre del año de 20221, el Juzgado Tercero 
Administrativo Oral de Cúcuta remitió el expediente de la referencia en virtud de 
los Acuerdos No. PCSJA22-11976 del 28 de julio, CSJNSA22-570 del 24 de agosto 
y CSJNS22-598 del 6 de septiembre, todos de 2022, expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura y Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, respectivamente, se dispone, avocar el conocimiento del mismo. 
 
Ahora bien, observa el Despacho que a la fecha no se ha señalado día y hora para 
celebrar la audiencia de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las 
partes, a sus apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, con el fin de dar trámite a la AUDIENCIA INICIAL, para lo cual se 
señala el día catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho a Jairo Arturo Ramírez 
Suarez y Samuel David Guerrero Aguilera como apoderados del Departamento 
Norte de Santander y Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG, respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-003-2022-00047-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Aura Cecilia Torrado de Rodríguez      

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 

En atención a que, el 9 de septiembre del año de 20221, el Juzgado Tercero 
Administrativo Oral de Cúcuta remitió el expediente de la referencia en virtud de 
los Acuerdos No. PCSJA22-11976 del 28 de julio, CSJNSA22-570 del 24 de agosto 
y CSJNS22-598 del 6 de septiembre, todos de 2022, expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura y Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, respectivamente, se dispone, avocar el conocimiento del mismo. 
 
Ahora bien, observa el Despacho que a la fecha no se ha señalado día y hora para 
celebrar la audiencia de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las 
partes, a sus apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, con el fin de dar trámite a la AUDIENCIA INICIAL, para lo cual se 
señala el día catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
TEAMS, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho a Jairo Arturo Ramírez 
Suarez y Samuel David Guerrero Aguilera como apoderados del Departamento 
Norte de Santander y Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG, respectivamente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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